
Esmeraldas, __2 de _OUBRE del_2020 

Señor 
Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñan de López C.A” 

Estimado señor 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de compañías, hacemos conocer a usted que 

  

con fecha 2_ de OCTUBRE del año lZo2o la 
Sr_MexcuAbod FERNBNDEZ GUSTAVO  AMTENOR de estado civil 
DIVORCLALO poseedor de la cédula de identidad + 01/392/888 _ ha 

transferido el total de UNA ACCION que posee en la compañía "Taxis Justina 
Estupiñan de López C.A.”_de un valor de treinta y dos dólares a favor de 

  

SR. ESTUPIUDNOS DUENAS JORGE GUIDO estado civil 
SOLTERO poseedor de la cedula de identidad + _0003523 7/2 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente 

CEDENTE CESINARIO 

cs Aa, é 
Sr MERCHAA TERMMNDEZ GusTAVC sr. ESTUPIDAN DUENAS JORGE G. 

CEDENTE CESIONARIO 
Cl. 09134688 Cl og035s2+N2 

     



  

w



 



ACTA DE DIVORCIO DE MUTUO CONSENTIMIENTO 

    SALVATIERRA HUACON por 

sus propios derechos acompañados por su Abogado patrocinador 

Kléber Beltran Ordoñez, (y con los documentos que tiene adjuntados 

legitiman su intervefción en esta diligencia, comparecen 

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican 

su deseo de Divorcia'se por mutuo. consentimiento, manifestando 

que dentro del vinculo matrimonial no han procreado hijos algunos, 

y que no han adquirido bienes mueble e inmuebles de ninguna 

naturaleza, por lo tanto pueden realizar dicha diligencia, y 

manifestada, de común acuerdo, en la petición que presentaron ante 

el suscrito Notario el uno de septiembre del dos mil diez, y 

habiéndose cumplido los sesenta dias que manda la Ley desde el 

momento en que se presentó dicha solicitud, y con los requisitos 

establecidos en el artículo seis, numeral veintidós, de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, agregado al Articulo dieciocho 

publicado en el Registro Oficial cuatrocientos seis de fecha 

veintiocho de noviembre del dos mil seis, el suscrito, en su calidad 

de Notario Primero de éste Cantón, y amparándose en la petición 

de los comparecientes, así como a los instrumentos que agregan a



ACTA DE DIVORCIO DE MUTUO CONSENTIMIENTO 

    compareten ls GUSTAVO ANTENOR MERCHAN 

FERNANDEZ y SILVANA SALVATIERRA HUACON por 

sus propios derechos adompañados por su Abogado patrocinador 

Kléber Beltran Ordoñez, fy con los documentos que tiene adjuntados 

legitiman su intervefición en esta diligencia, comparecen 

  

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican 

su deseo de Divorciafse por mutuo consentimiento, manifestando 

que dentro del vinculo matrimonial no han procreado hijos algunos, 

y que no han adquirido bienes mueble e inmuebles de ninguna 

naturaleza, por lo tanto pueden realizar dicha diligencia, y 

manifestada, de común acuerdo, en la petición que presentaron ante 

el suscrito Notario el uno de septiembre del dos mil diez, y 

habiéndose cumplido los sesenta días que manda la Ley desde el 

momento en que se presentó dicha solicitud, y con los requisitos 

establecidos en el artículo seis, numeral veintidós, de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, agregado al Articulo dieciocho 

publicado en el Registro Oficial cuatrocientos seis de fecha 

veintiocho de noviembre del dos mil seis, el suscrito, en su calidad 

de Notario Primero de éste Cantón, y amparándose en la petición 

de los comparecientes, así como a los instrumentos que agregan a



esta diligencia, y en la ratificación de su voluntad de dar por 

disuelto el vinculo matrimonial, que mantienen y contrajeron en 

Milagro, el veintiocho de julio de mil novecientos noventa, el 

Notario Primero del Cantón Milagro, declara disuelto el vinculo 

matrimonial que los une a los señores GUSTAVO ANTENOR 

MERCHAN FERNANDEZ y SILVANA MARICELA SALVATIERRA 

HUACON, debiendo protocolizarse la presente y conferirse copias 

a los interesados para que una vez hecha la respectiva anotación al 

margen del acta matrimonial, en el Registro Civil de Milagro, esto 

es en el tomo 2, pagina. 208, acta : 398, del año 1990, se tome nota 

de esta diligencia al margen de la misma, a efecto de lo cual 

suscriben la presente los peticionarios y su abogado patrocinador, 

conjuntamente conmigo, el Notario, en el mismo lugar y fecha 

arriba indicados de todo lo cual doy fe.-    

    

  

CION: Yo, Abogado JORGE ANDRES 

, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MILAGRO, a 

e interesada y de conformidad con lo establecido



  

  

      
   
     

  

MAZZINI- NOTARIO 

o de las facultades que 

ABOGADO JORGE 

PRIMERO DEL CANTÓ! 

me confiere el numeral te: lieciocho de la Ley Notaria! 

Vigente, doy fe las firmas y ruDRE3$ que anteceden de los señores 

GUSTAVO ANTENOR FERNANDEZ MERCHAN con C de C No. 

091392188-8 y SILVANA MARICELA SALVATIERRA HUACON con C 

de C No. 0916391501, son las mismas que utilizan en todos sus actos 

públicos y privados.- 

Milagro, 01 de SEPTIEMBRE del 2010. 

   
  

A 

  

GUSTAVO MERCHAN FERNANDEZ “SILVANA SALVA] HUACON 

C. de C. No. 091392188-8 CC. de C. No 0916391501 

   él despacho de la Notaria Primera del Cantón 
1co HE” Junio, /entre las calles Bolivar y 

Ea 1. CANTÓN MILAGRO



  

8, numeral 2, de la Ley Notarial Vigente Protocolizo    
   
   

   

    

libro de instrumentos públicos a mi cargo, el 

tecede y que contiene el Divorcio de mutuo 

tado por los señores GUSTAVO ANTENOR 

JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL DE MIL/GROy PROVINCIA DE GUAYAS 

cz 1CU: Qué en esta fecha se procedió a Subinscribcr la Prose te 

ENTSNCIA DE DI-URCIO PUR NOTARIA del vo 1.990, Tomo 2, Pígina 208 

ACTA 398 

RECIBO M5 PAGO $ 197478 

Milagro a 01 de Febaro del 2   



   

  

   

2.- 

, con fecha 28 de julio del 1990, 

civil, conforme se acredita con la 

de Matrimonio que acompañamos, 

inscrito en el tomo 2, pag. 208, acta:398 

Es nuestra «cunas divorciarnos por mutuo consentimiento. En 

consecuencia, a! fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

107 del Código Civil, a usted, expresamos: 

| 

a) GUSTAVO! ANTENOR MERCHAN FERNANDEZ es de 
nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, mecánico 

automotriz; y con domicilio en esta ciudad; 

b) SILVANA MARICELA SALVATIERRA HUACON, es de 

nacionalidad ecuatoriana, casada, mayor de edad, ama de casa, 

con domicilio en esta ciudad; 

€) Que durante nuestro matrimonio no hemos procreado hijos, ni 

hemos adquirido bienes de ninguna naturaleza. y, 

d) Que es nuestra voluntad dar por terminado por mutuo 

consentimiento el vínculo matrimonial que nos une, para cuyo



  

efecto venimos ante usted, a fin de que declare terminado el 

matrimonio y disuelta la sociedad conyugal, lo cual estamos 

solicitando de forma expresa, y con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 107 del Código Civil; 

En mérito de los documentos que adjuntamos, se servirá declarar 

legitimada nuestra personería.- Solicitando se nos notifique en la 

puerta de su despacho; 

      
   

petición estando las partes 

Notario AbogáNo Jorge Andrés García 
sta que recokyzcan las firmas y 

s en la petición, en el mismo día, 

k del dos mil diez, 
los peticionario, A /su vez los 

viva voz y con jurámento debidamente 
nifiestan que las firmás y  rubricas 

das en la petición de divórcio de mutuo 
consentimiento que antecede y a la cual comparecen por 
sus propios derechos son las suyas/propias y las que 

utilizan en sus actos públicos y privados, señala 
para el día jueves cuatro de noViembre del s mil 
diez, a las quince horas, pará queytenga lugar la 
respectiva audiencia de concilÍiación.-/ Ni2agf8,/uno de 
septiembre del dos mil diez. / YI / 

    

    
          
   

    

     

    

  

  
 



  

PR Lib bano 

E Nriar e 

   

        
   

   
CIUDADANO (2) 

Este documento acredita que uste 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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CAGADO SILA SALAT IEA GAL 
PROWRÍA PECAÍICO PASTOMOTRIZ 

GILBERTO MERCHA: 
SARA FERANIEZ 
E 17/0200 
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